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	ENTIDAD:
	Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

	UNIDAD EJECUTORA: 
	209 Viceministerio de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones -VISAR-, Dirección de Normatividad de la Pesca y Acuicultura

	TIPO DE PROCESO:
	Fase de Diagnóstico y Rediseño



CÉDULA NARRATIVA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Instrucciones: De manera atenta se le solicita relatar, narrar o describir lo siguiente: 
	No.
	PREGUNTA

	1
	NOMBRE DEL PROCESO O TRÁMITE ADMINISTRATIVO 

CERTIFICADO DE CAPTURA DE LA COMUNIDAD EUROPEA

Si está Sistematizado


	2
	DIAGNOSTICO LEGAL (REVISIÓN DE NORMATIVA O BASE LEGAL) 
· REGLAMENTO (CE) 1005/2008 DEL CONSEJO de 29 de septiembre de 2008 por el que se establece un sistema comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, se modifican los Reglamentos (CEE) 2847/93, (CE) 1936/2001 y (CE) 601/2004, y se derogan los Reglamentos (CE) 1093/94 y (CE) 1447/1999 EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA.


	3
	DIAGNÓSTICO DE TECNOLOGÍA 
Software
Microsoft Office 2013-2019
Not Anotner PDF Scanner2
Zint Barcode Studio 2.4
PFill PDF Tools 14.0
Hojas de Cálculo de Google
OS Windows X
SIGIE
Hardware
Un monitor
Una PC de Escritorio
Un Teclado 
Un Mouse
Una Impresora multifuncional
Un Escáner Rápido


	4
	DIAGNÓSTICO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
Una oficina de Dirección
Una oficina de Registro Nacional de la Pesca y Acuicultura


	5
	DIAGNÓSTICO DE RECURSO HUMANO 

3 personas

	PERSONAL
	ROL

	Asistente de Dirección
	Recibe la documentación para trasladarla a la dirección

	Director
	Remite la información para validar el contenido y el tipo de Certificado

	Técnico
	Realiza la verificación, recopilación de datos y emisión para sellos de dirección




	6
	DISEÑO ACTUAL Y REDISEÑO DEL PROCEDIMIENTO 

	Requisitos actuales
	Requisitos propuestos
	

	1.  Solicitud de Certificado de Captura.
	1.   Formulario de solicitud Certificado de Captura.

	


	2.  Documento de trasbordo.
	2.   Documento de trasbordo.
	

	3.  Diario de Pesca.
	3.   Diario de Pesca.
	

	4.  Hoja de Pesca del Capitán.
	4.   Hoja de Pesca del Capitán.
	

	Diseño actual
	Diseño propuesto
	

	1. Se validan los requisitos.
	1. El usuario completa formulario en el sistema informático y carga documentos requeridos.

	

	2. Se digitalizan los documentos.
	2. El Técnico en Registro Nacional de la Pesca y Acuicultura, recibe y califica los documentos.            
Si: Sigue a paso 3.                 
No: devuelve al usuario con observaciones.

	

	3. 
	
	

	4. Se almacenan los registros en las Bases de datos Correspondientes.
	3. El Técnico en Registro Nacional de la Pesca y Acuicultura, verifica la trayectoria del buque, las vedas vigentes y emite el certificado de captura a través del sistema informático.
Si: Sigue a paso 4.
No: devuelve al usuario con observaciones.

	

	5. 
	
	

	6. Se verifica la trayectoria del buque y las vedas vigentes.
	4. El Encargado en Registro Nacional de la Pesca y Acuicultura valida el certificado en el sistema informático y el sistema informático notifica al usuario. 

	

	5. 
	
	

	6. Se genera el Código para el Certificado.
	
	

	7. 
	
	

	8. Se emite el certificado. 
	 
	

	9. Se valida con el director.
	 
	

	10. Usuario obtiene certificado físicamente en las oficinas de la Dirección de Normatividad de la Pesca y Acuicultura.

	

	



· Tiempo: 
	Actual:
	Sistematizado:

	3 días
	1 día



· Costo
	Actual:   Q. 0.00
	Propuesto:  Q. 0.00 según tarifario vigente




· Identificación de acciones interinstitucionales: 
	Actual:   N/A
	Propuesto:  N/A






	7
	RESPONSABLES DEL CONTROL

· Áreas participantes (de cada unidad ejecutora)
Dirección de la Normatividad de la Pesca y Acuicultura

· Personal que atiende proceso 
Un Director.
Un Asistente de Dirección.
Un Técnico en Registro Nacional de Pesca y Acuicultura.

· Número de actos administrativos 
N/A





	8
	OPINIÓN O VIABILIDAD TÉCNICA 
Con base al análisis efectuado de criterios técnicos aplicables, la Dirección de Normatividad de la Pesca y Acuicultura, OPINA que es TÉCNICAMENTE FAVORABLE la Simplificación del Trámite de CERTIFICADO DE CAPTURA DE LA COMUNIDAD EUROPEA. Este trámite, cumple con el objeto de la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, además de lo establecido y mandado por la Ley General de Pesca y Acuicultura, Decreto 80-2002 del Congreso de la República y del Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuicultura, Acuerdo Gubernativo 223-2005. El trámite fue rediseñado y adaptado a la forma más sencilla posible, reduciendo al mínimo los requisitos y exigencias a los usuarios, dejando única y exclusivamente los pasos que sean indispensables para cumplir el propósito de los mismos.


	9
	OPINIÓN O VIABILIDAD DE TECNOLOGÍA 
Desde el punto de vista de tecnología, es viable el trámite administrativo, ya que se dispondrá de un sistema informático para la entrega de los servicios al usuario.


	10
	OPINIÓN O VIABILIDAD JURÍDICA 
Con base en los antecedentes, fundamento legal y análisis del caso, este Asesor
Jurídico OPINA:
1. Que el procedimiento de CERTIFICADO DE CAPTURA DE LA COMUNIDAD EUROPEA, se considera viable aplicar lo regulado en la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos.
2. Que es recomendable armonizar la legislación del Decreto No. 5-2021 del Congreso de la República de Guatemala, Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos.


	11
	SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Se remitirán informes anuales, sobre estadísticas institucionales internas derivadas del rediseño del trámite, para la medición y evaluación del efecto en la simplificación del mismo.




[bookmark: _heading=h.30j0zll]












Tabla de Indicadores


	INDICADOR
	SITUACION ACTUAL
	SITUACION PROPUESTA
	DIFERENCIA

	Número de actividades con valor añadido (renglón 6)
	8
	4
	4

	Tiempo del trámite
	3 días
	1 día
	2 días

	Número de requisitos solicitados 
	4
	4
	0

	Costo al usuario
	Q. 0.00
	Q. 0.00, Según tarifario vigente
	Q. 0.00

	Cantidad de áreas participantes
	3
	1
	2

	Número de personas involucradas
	3
	2
	1

	Participación de otras instituciones
	0
	0
	0
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